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Sigfito Agroenvases S.L. es el Sistema Colectivo de Responsabilidad Ampliada del Productor 

(SCRAP) que conforme a la Resolución de Autorización otorgada por la Comunidad de 

Madrid, gestiona envases comerciales e industriales de un solo uso y reutilizables, y trampas 

de captura y monitoreo de insectos, de productos de uso exclusivamente profesional del 

sector agropecuario, forestal, así como industrias y actividades conexas, en todo el territorio 

nacional. 

 

En base a dicha autorización el SCRAP organiza la recogida de los residuos de envases 

vacíos y trampas de captura y monitoreo adheridos por los productores al SCRAP. 

 

Sigfito Agroenvases es titular de los registros de marca números 2473893 / 2473894 / 4008998 

y tiene el derecho exclusivo para la concesión de licencias en la totalidad del territorio 

nacional de la denominación “Sigfito” y del símbolo gráfico de identificación del SIG, 

“símbolo Sigfito”. 

 

Por todo lo expuesto, Doña Rocío Pastor Matut, Directora General de SIGFITO AGROENVASES, 

S.L. con C.I.F. Nº B83258004, y con domicilio en Calle Bravo Murillo 377, 3º D y E, 28020 Madrid 

 

C   E   R   T   I   F   I   C   A 

que el productor de producto 

 

EIBOL IBERICA, S.L. con C.I.F. B98453111 y en virtud del contrato debidamente firmado con 

Sigfito Agroenvases S.L. y según declaración de envases: 

En 2025 ha puesto en el mercado productos agrarios en envases de categoría comercial e 

industrial y/o trampas de captura y monitoreo y ha realizado su declaración provisional por 

dichos  envases y/o trampas a través de dicho SCRAP, esto es: 

1.- financia económicamente la recogida y gestión de sus envases usados y/o trampas  

2.- cumple con sus obligaciones de información al Sistema 

3.- dispone de la licencia de uso del logotipo Sigfito para identificar con él los envases 

4.- identifica en factura la contribución al SCRAP  

 

Los derechos del contrato, incluido el uso del logotipo, no pueden ser cedidos ni total ni 

parcialmente. 

 

Validez del presente certificado, hasta treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco  

 

En Madrid, a 07 de enero de 2025 

 

   

 
Fdo.: Rocío Pastor Matut 

Directora General 
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